
CONSTANCIA SECRETARIAL:  27-08-2021. Señora Juez: Le informo que mediante auto 

del 21/05/2021 notificado por estados el 27/05/2021, se requirió a la parte ejecutante para 

realizar las actuaciones a su cargo, tendientes a lograr la notificación del mandamiento de 

pago a los ejecutados, para lo cual se le concedió un término de treinta (30) días, so pena 

de declarar desistida tácitamente la actuación; así mismo, le informo que dentro del 

término concedido a la parte demandante, el cual ya está vencido, no desplegó actividad 

procesal alguna. Sírvase proveer. 

 

 
ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno  

 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COLTEFINANCIERA S.A.   

Demandado MONICA PATRICIA GONZALEZ RUIZ Y OTRO   

Radicación 050013103-008-2017-00533-00 

Instancia Primera 

Asunto Termina proceso por desistimiento tácito.  

Interlocutorio  782 

 

 

Mediante auto del 21 de mayo de 2021, se requirió a la parte demandante por el 

término de treinta (30) días, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, para que procediera a realizar las diligencias tendientes a la debida 

integración del contradictorio. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, dicho término se encuentra 

vencido, y la parte requerida no desplegó actividad procesal alguna.  

 

Así las cosas, se encuentran dados los presupuestos normativos establecidos por 

el artículo 317 del Código General del Proceso, por lo cual el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la terminación por desistimiento tácito del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por COLTEFINANCIERA S.A. en contra de MONICA 

PATRICIA GONZALEZ RUIZ y AUGUSTO FERNANDO HERRERA VELASQUEZ.  

 



SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

siempre y cuando no exista embargo de remanentes, en virtud del cual, deban 

dejarse las mismas a disposición de alguna otra autoridad. 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos y título valor allegados con el 

escrito de demanda.  

 

CUARTO: Se ordena el archivo definitivo del expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 

 


